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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Resolución conjunta de las consejeras de Presidencia y Administraciones Públicas y de Salud y
del consejero de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears por la que se
aprueban las medidas para garantizar los servicios mínimos durante la jornada de huelga del
día 27 de septiembre de 2024 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

26
/s

um
ar

i/1
19

86

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-09-24T14:14:57+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




